
ANO SI JUEVES 1.° DE SEPTIEMBRE DE 1904 NÚM 9 » 

t 
BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

TELEGRAMA A SU SANTIDAD 
El M. I. Sr. Vicario Capitular, en nombre de todo eí 

Clero de esta diócesis, por conducto del Emmo. Cardenal 
Secretario de Estado, ha dirigido á Su Santidad el siguien-
te telegrama: 

" R o m a . - E w m o . Cardenal Sscretario Estado.-VaÚcurío. 

Vicario Capitular, Dean y Cabildo Catedral, 
con Clero todo secular diócesis salmantina, prac-
ticados ejercicios espirituales, acuerdan unánime-
mente expresar adhesión inquebrantable Santa 
Sede y amor filial sagrada persona Pío X.,. 

A este despacho se ha dignado contestar el Eminentí-
simo Sr. Merry del Val: 

" S a l a m a n c a . — F i c a n o Capitular. 
Su Santidad agradece homenaje adhesión rei-
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terado por Clero diócesis salmantina después de 
practicados ejercicios espirituales y afectuosamen-
t e le henáxce. —Cardenal Merry del Val,,. 

Recibamos agradecidos la bendición de Nuestro Santí-
simo Padre, y en las presentes circunstancias en que tan-
tas amarguras afligen el ánimo de nuestro amado y supre-
mo Pastor, oremos sin cesar para que Dios Nuestro Señor 
acelere el triunfo de la Iglesia. . 

OBISPADO DE SALAMANCA (S V.) 

Circular 

Entre los principales festejos aprobados por la Comi-
sión Cardenalicia que se desean promover con ocasión del 
quincuagésimo aniversario de la definición dogmática de 
la Inmaculada Concepción de María Santísima, figura el 
de organizar devotas y numerosas peregrinaciones á los 
santuarios de María Santísima de más veneración en los 
diferentes países. Existiendo en nuestra amada diócesis 
varios santuarios donde la Virgen María es venerada por 
nuestros fieles con especial predilección, no hemos duda-
do un momento en procurar por todos los medios posibles 
estas manifestaciones do la piedad cristiana y acendrado 
cariño á la Virgen Inmaculada. Al efecto aprovechando la 
estancia en esta capital de los venerables Arciprestes con 
ocasión de hallarse practicando los santos ejercicios espi-
rituales, hemos conferenciado con ellos para ver la mane-
ra de llevar á cabo y con fruto estas peregrinaciones. Para 
lo cual los Sres. Arciprestes se pondrán de acuerdo con 
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los párrocos de sus respectivos arciprestazgos y determi-
narán todo lo conducente al mejor éxito. Así, por ejemplo, 
los del arciprestazgo de Armuña alta pueden visitar el 
Santuario de Nuestra Señora de Gracia en Pedrosillo el 
Ralo. Los de Armuña baja pueden ir al de la Virgen del 
Viso ó al de Villanueva de Cañedo. Los de Linares al de 
la Peña de Francia. Los de Ledesma á la Virgen del Casti-
llo de Encina de San Silvestre ó Villaseco. Los de Rollán 
al Santuario del Cueto. Los de la Rivera á Nuestra Señora 
del Castillo de Pereña. Los de Villarino á la Virgen del 
Castillo ó del Socorro ó de Villaseco. Los de Vitigudino á 
Nuestra Señora del Socorro ó Buenamadre. Los de Tavera 
al Cueto ó Buenamadre. Los de la Valdobla á la Peña de 
Francia ó Buenamadre. 

Nuestro Santísimo Padre que actualmente gobierna 
conianto acierto la Santa Iglesia católica, accediendo be-
nignamente á nuestras súplicas, se ha dignado abrir loa 
tesoros de la Iglesia en favor de nuestros diocesanos y otor-
gar una indulgencia plenaria á todos aquellos que confe-
sando y comulgando tomen parte en estas peregrinaciones. 

No creemos que haya fiel alguno que sienta verdadero 
interés por su alma que no se apresure á aprovecharse de 
esta gracia que tan generosamente nos dispensa nuestro 
amado Pontífice, dando así una prueba más de su religio-
sidad y de su entrañable amor á la Virgen Inmaculada. 

Salamanca 1." de Septiembre de 1904. 

DR. RAMÓN BARRERÁ, 
Vicario Capitular. 
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SEMINARIO PONTIFICIO DE SALAMANCA 

Disposiciones relativas al curso académico de 1904 
á 1905: 

1.'̂  El curso académico de 1904 á 1905 se inaugurará 
solemnemente en este Seminario el día 1." de Octubre. 
Para este acto, todos los alumnos han de concurrir á las 
diez de la mañana á la misa de Espíritu Santo, después de 
la cual será leído el discurso de apertura por un doctor del 
Claustro de Derecho Canónico, y acto seguido se declarará 
abierto el curso académico. 

2." Previamente han de practicar los seminaristas. así 
internos como externos, ejercicios espirituales, que c i -
menzarán el día 25 de los corrientes. Los alumnos internos 
de Latinidad y Humanidades ingresarán en ,el Seminario 
el día 23, y los de Filosofía y Teología el 24. En este día 
lo harán también en el Colegio de Calatrava los que deban 
cursar quinto de Sagrada Teología ó Derecho Canónico. 

3." La matrícula ordinaria estará abierta desde el 15 
al 30, ambos inclusive, de diez á doce de la mañana y de 
cuatro á seis de la tarde, y la extraordinaria durante todo 
el mes de Octubre do once á doce de la mañana. Ésta últi-
ma se otorgará solamente en casos espaciales, á juicio del 
M. L Sr. Prefecto de Estudios, de quien debe solicitarse 
por escrito. 

4."- Los exámenes de ingreso se verificarán en los días 
21 y 22; los extraordinarios de Latinidad y Humanidades 
el 23, y los de Filosofía, Teología, Derecho Canónico y su-
ficiencia para ingresar en la Facultad de Filosofía el 24. 

5.^ Los que pretendan matricularse en el primer año 
de Latinidad y Humanidades, presentarán solicitud acom-
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pañada de la partida de bautismo y certificación de bue-
na conducta, expedida por su respectivo párroco. 

6."' Los alumnos de otros centros de enseñanza presen-
tarán, además de la fe de bautismo, certificación de estu-
dios y la de conducta, librada por el Sr. Rector del Esta-
blecimiento de donde procedan. 

1 E l que desee ingresar como alumno interno, habrá 
de presentar, juntamente con los documentos referidos en 
los párrafos quinto y sexto, certificación del médico de 
que no padece enfermedad contagiosa ni habitual incom-
patible con la vida de comunidad. 

8.® Los grados académicos se conferirán durante el 
período señalado para la matrícula ordinaria. 

Salamanca, 1.° de Septiembre de 1904. 

Bl S e c r e t a r l o , 

JUAN C A J A L . 

SAGRADA CONGREGACION DEL CONCILIO 

I M P O B T V.ST1£ DECRETO SORBE OLKBIGOS QUE MABCHA.X A LA A M B B I C A 

Y F I M P I S A S 

Clericos peregrinos, a remotis transmarinis oris ve-
nientes, juxta veterum Patrum statuta, et canónicas san-
ctiones, tit. 22, lih. I, Ducret., ipsasque prudentia3 regulas, 
noniiisi caute ad sacri ministerii exercitium esse admitten-
dos, neminem profecto latet. Nam propter distantiam et 
dissimilitudinem locorum, de personis earumque qualita-
tibus ac de valore documentorum, quae ab advenís exhi-
bentur, justum judicium tute expediteque fieri saepe dif-
ficile est; fraus ac dolus (teste experientia aliquando su-
brepunt; unde pericuUim passim imminet, ne indigni ac 
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nequam viri siiper gregem fideliura constituantur cum 
gravissima divinae majestatis ofüensa et rei christianae 
jactura. 

Ad haec arcenda discrimina S. Concilii Congregatio, 
de speciali mandato SSmi. D. N. LeonisXIII, circularibus 
litteris ad Italiae et Americae Ordinarios die 27 mensis Ju -
lii 1890 datis, legem tulit, qua italorum sacerdotum migra-
tionem in Americam certis regulis contineret. 

Hujusmodi regulae hae sunt: 
«1) In futurum prohibentur oranino Italiae Episcopi et 

Ordinarii concedere suis presbyteris e clero saeculari lit-
teras discessoriales ad emigrandum in regiones Americae. 

2j Exceptio tantumraodo adraiti poterit, onerata Epis-
copi conscientia, pro aliquo ejus dioecesano sacerdote ma-
turae aetatis, sufficienti sacra scientia praedito, et vere 
Justara afcerente emigrationis causara; qui tamen, bonum 
testiraonium habens intemeratae vitae, in operibus sacri 
ministerii cum laude spiritus ecclesiastici et studii salutis 
animarura hactenus peractae, solidara spem exhibeat aedi-
ficandi verbo et exemplo fideles ac pop;ilo3 ad quos tran-
siré postulat,nec non moralera certitudinem praestet nura-
quara a se maculara iri sacerdotalera dignitatera exercita-
tione vulgariura artium et negotiationum. 

3) Sed in hujusmodi casu idem Italus Episcopus et Or-
dinarius, oranibus rite perpensis et probatis, rera, absque 
sacerdotis postulantis interventu, agat cum ipso Ordinario 
Araericano, ad cujus diocesira ille transiré cupit, et habita 
ab ipso Araericano Ordinario ejusdem sacerdotis forraali 
acceptatione, una cum promissione eum ad aliquod minis-
terii ecclesiastici raunus deputandi, de oranibus et singulis 
ad raeraoratara S. Congregationera Concilii referat. Quae 
si taraen assentiatur, tune poterit Episcopus discessorias 
litteras concedere, communicando cum Americano Antis-
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tite per secretara epistolam, nisi ei jara cognitae sint , no-
tas emigrantis sacerdotis proprias adimpediendas fraudes 
circa subjecti identitatem. 

Ex ea dioecesi ad aliara in America eidem sacerdoti 
emigrare ne liceat absque nova sacrae Congregationis li-
centia. 

4) Excludiintur ÍQ quavis hypothesi presbyteri ritus 
orientalis. 

5) Quod si non agatur de emigratione, sed de alio Ita-
liae sacerdote, qui ob suas peculiares honestas ac tempo-
ráneas causas pergere velit ad Araericae partes, satis erit 
ut proprius Ordinarius, his perspectis, ac dumraodo de 
caetero nihil obstet, eura muniat in scriptis sua licentia 
ad tempus (unius anni liraitera non excedens), in qua ip-
sae abeundi causae declarentur, cura conditione ut suspen-
sus illico raaneat a divinis expleto constituto tempore, nisi 
ejus legitimara prorogationera obtinuerit. 

6) Non comprehenduntur his legibus de emigratione 
in Americam ii sacerdotes, qui ad hoc speciali aliquo gau-
dent apostolico privilegio». 

Hac lege, noxia plura remota etsublata fuerunt , non 
tamen omnia, ñeque ex toto. Experientia enira docuit, ex 
praepostera art. 5 superius recensiti interpretatione, salu-
tar is illius legis eífectura saepenuraero íuisse frustratura. 
Praeterea constitit, nedura ex Italia, sed ex aliis quoque 
Europae r eg ion ibus niraiara esse, quandoque etiam perni-
ciosam, sacerdotura raigrationera in Americam, et ad Ínsu-
las Philippinas. 

Quare Emi. S. C. Patres, plurium Episcoporum relatio-
nibus rite, uti par erat, inspectis, eoruradera Episcoporum 
votis obsecundantes, rebus ómnibus raature perpensis, 
censuerunt latius atque uberius esse hac de re providen-
dum nova generali lege, quae his capitibus continetur: 
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I. Pro ítaliae clericis, firmis dispositionibus contentis 
in c i r c L i l a r i b a s litteris diei 27 meiisis Junii 1890 sub iium. 
1 ,2 , 3, 4 et 6, Ordinariorum omniiim tam Italiae quain 
Americae conscientia siiper plena earum observantia gra-
vlter oneratur. 

Facultas vero sub num. 5 concessa circunscribitur ad 
casum strictae et urgentis neccessitatis ut e. g pro gravi 
infirmitate alicujus in America degentis, quein christiana 
charitas aut pietatis officiura invisere exigant, ñeque tera-
pus suppetat recurrendi ad S. Sedein. Sed in hoc et siini-
libus adjunctis causa urgentis neccessitatis in discessoriis 
litteris clare ac determinate exprimenda eri t , absentiae 
tempus ad sex nieaseá circunscríbeadum et de re statiin 
edocenda S. Concilii Oongregatio. 

n . Extra Italiam vero in posterum ne liceat Europae 
Ordinariis discessoriales pro America suis Clericis largiri, 
nisi requisito prius consensu Episcopi dioecesis illius, ad 
quani sacerdos pergere cupit, permutatis ad hunc finem 
secretis litteris, in quibus de aetate et de moralibus atque 
intellectualibus qualitatibus migrantis sacerdotis America-
nas Praesul doceatur. 

Excipitur tamen caaus strictae et urgentis neccesitatis 
in quo, pari modo ac supra, licentia a propio Ordinario 
concedi poterit, sed ad sex menses tantum valitura, adno-
tata causa urgentis necesitatis et monito per Epístolam 
Episcopo loci ad quem Sacerdos pro ficiscitur. 

in. Pro migraturis denique ex qualibet orbis parte ad 
Philippinas Ínsulas eaedem leges ac normae serventur ac 
pro Italis Sacerdotibus ad Americam pergeutibus, hac ta-
men differentia ut pro Europae sacerdotibus venia expe-
tenda sit a S. Congregatione Concilii; pro Americae vero 
aut alterius regionis sacerdotibus, a Delegatione Apostóli-
ca VVasliino-toniae. 
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¡taque in posterum discessoriae litterae pro clericis in 

Áraericam et ad ínsulas Ppilippinas raigraturis cn^^íician-
tur ifi forma specifica, iiixta regulas superius statutas: et 
aiiter factae nullius valoris sint, et quae tales ab Ordina-
riis illarum dioeceseos aestimentur. 

Facta autem de his ómnibus relatioae SSrao. D. N. Pie 
PP. X in audientia diei 17 Septembris p. e. ab infrascrip-
to Cardinali Praefecto, Sanctitas Sua Decreta Emorum, 
Patrum confirmavit, per circulares S. C. litteras publica-
ri, et ab ómnibus rite obsei-vari mandavit, contrariis qui-
buseumque rainime obstantibus. 

Datum Romae ex aedibus S. O. Goiiciiii, die láNovem-
b r i s l 9 0 3 . - V . Card. Vanmitelli, Ep. Pranc., Praefectus. 
—L. t S.—C. De Lai, Secretarius. 

E S. C. I N D U L G . 

URlilS ET ORBIS 

Plmarla indulgentia in artículu moriis cmiceditur emittcnti-
Oks quenidara caritaHa actum. 

Cliristifideles jam prope morituros pia Mater Ecciesia 
nunquam praetermisit opportunis pro rei necessitate sola-
ri subsidiis. Saluberrimis autem hisce adjumentis recens 
aliud jam nunc accenseri potest. Nam plerique e clero, 
iique potissimum, qui curae animarum incumbuut, ut in 
dies spirituali hominum bono in supremo vitae discrimine 
provideatur, Sanctissimo Domino Nostro Pío PP. X preces 
admoverunt, quo Ohristifidelibus sequcntem actum adhuc 
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in vita einittentibus: Binniiic Deus riwas, jom auM quod-
cicmque m.ortla gmi/tis 'prou! Tthi plaruorit, cum omiiíbua suis 
angoribus, ¡mmis ac. dolnrihm dn w/uvii tua aequo ac lihmü 
animo su-scipío, plonariara iiidulgentiain in articulo mortis 
consequendain elargiri diguaretur. Has vero preces, rela-
tas in Audieutia habita die 9 Martii 1904 ab infrascripto 
Cardinali Praefecto S. Oongregatioiiis Indulgentiis Sacris-
que Reliquiis praepositae, Eadeni Sanctitas Sua peraman-
ter excipiens, benigno concessit, ut oinues Ghristifideles, 
qui, die ab eisdem eligendo, sacramentan confessione rite 
expiati sacraque Synaxi refecti, cum vero charitatis in 
Deura affectu, praedictum actum ediderint, plenariam in-
duigentiam in ipso mortis articulo lucrari valeant. Prae-
senti in perpetuum valituro. (Jontrariis quibuscumque non 
obstantibus. 

Datum Romae ex Secretaria ejusdem S. C., die 9 Mar-
tii 1904. 

A . CAKD. T R I P E P I , Prmfnctv,s. 
L. t S. Pro Secretario 

I. M. Can. CosELLi, Siihstitutns. 

ÍI 

Tjecrdo cúncudiendo ¿¡idulgeiic¿a.ís á los que aXUr)%a)i con el Sa~ 
cerdúte un la invocación Cor Jesu, etc., des¡més de las pre-
ces de la misa rezada. 

URBIS ET ORBIS 

Quo ferventius ChristiEideles, haec praesertim tempo:-
rura acerbitate ad Sacratissimum COR JESU confugiant 
Eique laudis et placationis obsequia indesinenter depro-
mere, divinaraque raiserationem implorare contendant, 
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SSmo. N. PÍO PP. X supplicia vota haud semel sunt dela-
ta, ut precibus, quae jussu s. m. Leonis XIII post privatam 
raissae celebrationem persoivi solent, ter addi possit se-
quens invocatio COR JESU SA.CRATISSIMÜM MISERERE NOBIS, 

aliqua tributa Indulgentia Sacerdoti ceterisque una cum 
eo illam devote recitantibus. 

Porro SANCTITAS SUA, cui, ob excultam vel a primis 
annis pietatem singularem, nihil potius est atque optatius, 
quam ut gentium religio raagis raagisque in dies augeatur 
erga Sanctissimum COR JKSU, in quo omnium gratiarum 
thesauri sunt reconditi, postulationibus perlibenter anue-
re duxit; ac proinde universis e christiano populo, qui una 
cum ipso Sacerdote, post privatam Misae celebrationem, 
precibus jam indictis prafatam indicationem addiderit, 
Indulgentiam septera annorum totideraque quadragena-
rum, defunctisquoque applicabilem, benigne elargiri dig-
nata est. Contrariis non obstantibus quibuscumque. 

Datum Roraae ex Secretaria S. Cgñis. Indulgentiis Sa-
crisque Reliquiis praepositae die 17 Junii 1904. 

A . CARD. T R I P E P I , Praefectns. 
DIOMEDES PANICI, ARCHIEP. LAODICEN. 

Secretarins. 

SAGRADA CONGREGACION DEL INDICE 
D E C R E T U M 

Feria VI. die 3 lunii 1904 
Sacra Congrugatio Emineiitissimonom ac Reverendissimo-

Tum Sanctae Romanas Ecclesiae Cardinalium a SANCTIS-

siMO DOMIXO NOSTRO PÍO PAPA X Sanctague Sede Apos-
tólica Indici librorum pravae doctrinae, eorumdemque 
proscriptioni, expíirgationi ac permissioni in universa 
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chrisÜam república oraeposiíomni et dehgatorum, habi-
ta in Palatio AposloHco Vaticano die 3 hmii 1904, dani-
•lavit et damnat, proscripsit prosci^ihiAque, atqiie in In-
dicem librorumprohibitoriim referri maiidavit et mandai 
qti.ae sequmitíir opera: 

CIRO ALBI, S . Francesco d'Assisi. Romanzo. Milano-Paler-
mo-NapoIi 1903. 

ALBERT HOUTIN, L'Américaiiisme. Paris 1 9 0 4 . 

ANÍ'O.N VOGBINEC, Nostra maxima culpa! Die bedrángte 
Lage der katholischen Kirche deren Ursachen und 
Vorschlage zur Besserung. Wien und Leipzig 1904. 

Itaque mino cuimcurnque gradus et conditionis praedicta 
opera damnaia atqioe proscripta, qmcumque loco et qm-
cunique idiornate, aut in posterum edere, aut edita legere 

.Jvel retiñere audeat, subpoeais ib Indice librorum vetüo-
./um indictis. 

CARÓITUS DENIS et MICHAEL GEUHGEL Decreto S . Congre-
gationis, edito die 4 Deceiiibris 1903, quo eoriim quí-
dam libri notati et in Indicem librorum prohibitorum 
inserti sunt, laiidabiliter se subiecerunt. 

Quibus SANCTISSIMJ DOMINO NOSTRO FIO P A P A E X per me 
inf rascriptum Sucretariurn rehitis, SANCTITAS SÜA De-
cretum probavit, et promulgar i praecepit. In quorum Jt-
dem etc. 

Batum Rornae die 3 hmii 1904. 

ANDREAS CARD. STEINHUBER, PRAKFKCTÜS. 

Loco t Sigilli. 
F R . THOMAS ESSER, Ord. Praed. 

a Secretis. 

Die 6 lunii 1904 ego infrascriptus Mag. Cursorum testor su-
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pradíctum Itfcriituin afñxum fJ pvMicaium fuísse in 
n-be. 

Henricus Benaglia, May. Curs. 

COMISION BIBLICA 

PROGRAMA PARA LOS GRADOS DE SAGRADA ESCRITURA 

RATIO PERICLITANDAE DOCTRiNAE 
Candidatorum ad académicos gradus in sacra scríptura 

C u i c u m q u e ad academicoa iii Sacra S c r i p t u r a g r a d u s , s e c u a d u u i 
q u a e Apostolicis Li t te r i s Scriptarae íianctae cons t i tu ía s u n t . l icet 
t u m q u e est coi i te t idere, d i s c ip l i na rum capita d e f i n i u n t u r in 
a p u d C o m m i s s i o n e m Biblicani legi t ima d o c t r i a a e suae experi 
dab i t . 

I 

AD P R O L I T A T U M ' • , 

I S E X P K B f M S K T O QUOD SCRIPTO F I T 

Exegtíis (i. e. exposi t io doct r iaa l i s , cri t ica et pliilologicai • í/uaíítíor Evan-
geliortm et Actuum Apostolorum. Pe r i cope ex his a j u d i c i b u s e l igenda , 
e x p o n e t u r nul lo p r a e t e r t ex tu et conco rdan t i a s adh ib i to l ibro; de 
q u a verb is q u e q u e pe r i cu lun i f ia t , 

IN" KXPERXMEN'TO VKKBALI 

I.—Graece qiiattuor Evaagelia et actus Apostolorum, 
II.—Hebraice quattuor libri Regum. 
MI.—Historia Hebraeorum a Samueie usque ad capti-

vitatein Babylouicam; itemque historia evangélica et apos-
tólica usque ad eaptivitatem Sancti Pauli Romanam. 

Iv'.—Introduetio specialis in singulos libros utriusque 
.Testamenti. 
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V.—Introductionis generalis quaestiones selectae, rd-

mirum-. 
1. De Biblioruin Sacrorum inspiratione. 
2. De sensu litterali et de sensu typico. 
3. De legibus Hermeneuticae. 
4. De antiquis Hebraeorura Synagogis. 
5. De variis Judaeorura sectis circa témpora Christi. 
6. De gentibus Palaestinain tempore Christi incolen-

tibus. 
7. Geographia Palestinae temporibus Kegum. 
8. Palestinae divisio et Hierusalem topographia tem-

pore Christi. 
9. Itinera Sancti Pauli. 

10. Iiiscriptiones Palaestiuenses antiquissimae. 
11. De kalendario et praecipuis riíibus sacris He-

braeorura. 
12. De poiideribus, raensuris et nummis in Sancta Scri-

tura memoratis. 

l í 

AD LAUREAM 

DE 8 C E I P T 0 

Ai/iplior quaedam disseriat io circa thes im a l iquam grav io rem ab ipso 
candida to de Commissionis assensu e l igendam. 

CORAM 

I. —Dissertationis a Censoribus irapugnandae defensio. 
II. —Exegesis unius ex sequentibus Novi Testamenti 

partibus a candidato deligendae ejusque pro arbitrio ju-
dicum exponendae: 

.1. Epistolae ad Eomanos. 
2. Epistolarum I el lí ad Corinthios. 
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3. Epistolarura ad Thessalonicenses I et 11 et ad Ga-
latas. 

4. Epistolarura captivitatis et pastoralium. 
5. Epistoiae ad Hebraeos. 
6. Epistolarura Cattolicarura. 
7. Apocalypsis. 

III. —Exegesis ut supra alicujus ex infrascriptis Veteris 
Testamenti partibus: 

1. Genesis. 
2. Exodi, Levitici et Nuraerorura. 
3. Deuteronomii. 
4. Josué. 
5. Judicura et Ruth. 
6. Librorum Paralipomenon, Esdrae et Neheraiae. 
7. Job. 
8. Psalraorura. 
9. Proverbiorura. 
10. Ecclesiasticae et Sapientiae. 
11. Gantici Ganticoi um et Ecclesiastici. 
12. Esther, Tobia et Judith. 
13. Isaiae. 
14. Jereraiae cura Laraentatioiiibus et Baruch. 
15. Ezechielis. 
16. Danielis cura libris Machabeorum. 
17. Prophetarura miiiorum. 

IV 

1. De Scholis exegeticis Alexandrina et Antiochena, 
ac de exegesi celebriorura PP. Graecorum saecc. IV et V. 

2. De operibus exegeticis S. Hieronyrai caeterorumque 
Patrura Latinorura saecc. IV et V. 

3. De origine et auctoritate textus Massoretici. 
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4. De ver.sionibus SeptuaginLavii-aii et de alii-s versio-
nibus Vulgata autiquioribus, in crisi textuum adhibendis. 

5. Vulgatae liLstoria usque ad iuitium saecc. VII, de-
que ejusdera authenticitate a Concilio Trideutino decla-
rata. 

V. —Peritia praeterea probaiida erit in aliqua ex ¡in-
guis praeter Hebraicam et Chaldaicam orientalibus, qua-
ruin usus in discipliais biblicis major est. 

N. 5 ^ - D e f o r m a et cau t ion ibus , q u a e in e x p e r i m e n t a ex t ra U r b e m 
SI q u a n d o p e r m í t t a n t u r , s e r v a n debean t , Í tem de vari is oondi t ion ibus 
a l i i sque r e b u s q u a e sive ad p r o l y t a t u s s i v e ad l au reae a d e p t i o n e m r e -
q u i r u n t u r s i ngu la re con f i c i e tu r b r e v i c u l u m , q u o d . s o l i s cand ida t i s et 
] u d i e i b u s d e l e g a n d ¡ s , q u o t í e s c u m q u e opus f u e r i t . t r a d e t u r . 

ií-pistolae m i t t a n t u r ad R e v e r e n d í s s i m u m D, F . V i g o u r o u x R o -
m a m , Q u a t t r o F o n t a n e l a ; au t ad R e v e r e n d i s s i m u m P D a v i d ' F l e -
m i n g . O. M. R o m a m , Via Mnru lana 124, Comiss ionis Bíblicae Consu l -
t o r e s ab aotis. 

F K . DAVID FLAMINÜ, O . M . 

Consultor ah aclis. 

ACTA 8AXCTAE SEDLS 
ffiPHE.MBRIDKS RO.MANAE 

A SSMO. D. N. PIO PP. X 
A U T H E . v m C A H KT O F W C I A L M APOSTOf. ICAB S K W S A<JTH P U B / . I C A E 

E V U L G A N D I S D E C f . A R A T A E 

FASCÍCULUS l . - I S AUGUSTI I90-< 

I N D E X A C T O R r j \ 4 

ACTA ROMANI PÜNTIFICIS 

Ex Secretar ia Brevium 

Pius PP. X canoaicos Ecciesiae Catliedralis Tarvisinae 
Protonotarios apostolicos ad instar instituit. 
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—Induigeiitiae 100 dierurn largiuntur defereiitibus nu-

misma rairaculosum Immaculatae Coiiceptionis, et in ejus-
dem honorein jaculatoriam recitantibus. 

- P i l i s PP. X Deiparain Vii-ginein a Bono Consilio et S. 
Petrum Claver, eligit iii caelestes Patronos Pii Sodalitii a 
S. Petro Claver nuncupati. 

- Coneeditur indulgentia 100 dieruui recitantibus invo-
cationem Nostra Domina a S. Carde, ora pro noUs. 

Fx Secretaria Staíus 

Inciilcatur unió ínter componentes Comitatum Perma-
nentem Operis Conventuura Catholicorum in Italia. 

- E p í s t o l a circularis Emí. Cardínaüs Secretarii Status 
S. S. ad Revmos. Italíae Ordinarios de actione populari 
christiana raoderanda. 

ACTA RÜMANARUM CUNGREGATIÜNUM 

Ex S. C. Episcoporum et Regularium 

Regulares habítualem íacultatein obtinere valent asse-
quendí académicos in S. Scríptura gradus. 

Ovdinis Cartus'iensis. P r o f e s s i v o t o r u m símpliciuin 
quamvís in Subdiaeonatus ordine constítuti, vocem non 
habent pro qualibet receptíone ad Ordinem. 

—Magíster novitioruin nequit fungi muñere examina-
toris pro admissione ad professionem, nisi agatur de no-
vitiis non suis. 

Missionariorum Ssmi. Coráis Jesu. De electionibus con-
sanguineorum regularium ad ideiu Capitulum Consilia-
r iorum. 

Ex S. Congregatione Concilii 

TridenUna.—Ommutationís mlimtati.í. Denegatur alie-
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nalio domus ad causara piam ligatae, quia non necessaria, 
nec periculis vacua, nec utilis ac proficua. 

Ex S. Congregatione Rituum 

Orduiis Minorum. Dubia circa translationem íestorum. 

E x S . C. a Negotiis Ecc! Extraordinarii» 

UrgüUrn. Conceditur facultas instituendi ex quadam 
pecuniae su mina pensionem pro alumno Collegii Hispani-
ci de Urbe. 

APPENDIX 

Expositio documentis comprobata, super abruptionem 
Relationum diplomaticarura ínter S. Sedera et Gubernium 
Gallicum 

Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia 
sobre el testamento ológrafo 

Don Alfonso XÍII, por la gracia de Dios y la Constitu-
ción Rey de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-
guiente: 

Artículo único. Los artículos 688 y 732 del Código ci-
vil, quedan redactados en la forma siguiente: 

Art. 688. El testamento ológrafo sólo podrá otorgarse 
por personas mayores de edad. 

Para que sea válido este testamento deberá estar escri-
to todo él y f irmado por el testador, con expresión del 
año, mes y día en que se otorgue. 

Si contuviese palabras tachadas, enmendadas ó entre 
renglones, las salvará el testador bajo su firma. 
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Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en 
su propio idioma. 

Art. 732. Los españoles podrán testar fuera del territo-, 
rio nacional, sujetándose á las formas establecidas por las 
leyes del país en que se hallen. 

También podrán testar en alta mar durante su navega-
ción en un buque extranjero, con sujeción á las leyes de 
la Nación á que el buque pertenezca. 

Podrán asimismo hacer testamento ológraío, con arre-
glo al artículo 688, aún en los países cuyas leyes no admi-
tan dicho testamento. 

Por tanto: 
Mandarnos á todos los Tribunales, Jefes. Gobernado-

res y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil no-
vecientos cuatro.—-To —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquín Sánchez de Toca. 

(Gaceta de 24 de Ju l io de 1904). 

REGLAMENTO DEL DESCANSO DOMINICAL 

Por considerar de gran interés su conocimiento, publi-
camos íntegro el Reglamento para la aplicación de la ley 
del descanso dominical, firmado ya por S. M. el Rey don 
Alfonso XIII. 

Dice así: 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DB r,A l 'BOHIBICIÓS Dffi TR.VIiAJO EN" DOMINGO 

Artículo 1." Queda prohibido en domingo el trabajo 
material por cuenta ajena, y el que se etectúe con publici-
dad por cuenta propia en fábricas, talleres, almacenes, 
tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas, canteras, 
puertos, transportes, explotaciones de obras públicas, 
construcciones, reparaciones, demoliciones, faenas agrí-
colas ó forestales, establecimientos ó servicios dependien-
tes del Estado, la provincia ó el Municipio, y demás ocu-
paciones análogas á las mencionadas, sin más excepcio-
nes que las expresadas en la ley y en el presente regla-
mento. 

En esta i^rohibición se consideran incluidas las empre-
sas y agencias periodísticas. 

Todos los almacenes, fábricas, talleres y estableci-
mientos comerciales ó industriales que no se hallen ex-
presamente exceptuados del descanso en este reglamento, 
permanecerán cerrados durante todo el día del domingo. 

. Queda también prohibido el reparto y venta de perió-
dicos. 

Ninguna excepción del descanso en domingo será apli-
cable á mujeres, ni á menores de diez y ocho años. 

Art. 2." Carecerá de fuerza civil de obligar toda esti-
pulación contraria á las prohibiciones de trabajo estatui-
das por la ley y por este reglamento, aunque el pacto ha-
ya precedido á su promulgación. 

Art 3." Los acuerdos legítimamente adoptados, según 
estatutos de gremios ó Asociaciones que tengan existen-
cia jurídica, podrán normalizar el descanso que la ley y 
este reglamento preceptúan, y también podrán ampliarlo. 
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con tal que no entorpezcan ó perturben el trabajo ni el 
descanso de otros operarios, según el sistema de cada in-
dustria. 

Art . 4.° Para que se reputen legítimamente adoptados 
los acuerdos á que se refiere el artículo anterior será pre-
ciso que los estatutos con arreglo á los cuales funcionen 
los gremios ó Asociaciones de que se trata reuuan los re-
quisitos establecidos para este efecto por la legislación vi-
gente. 

Art. 5." Se entenderá que los acuerdos entorpecen ó 
perturban el trabajo ó el descanso de otros operarios siem-
pre que así resulte de la comprobación que se haga por 
los funcionarios de la Inspección del Instituto de Refor • 
mas sociales, en vista de las reclamaciones presentadas. 

D i c h o s f u ü c i o i : ar ios p o d r á n a n u l a r e n ta l e s c a s o s l o s 
a c u e r d o s r e s p e c t i v o s . 

Contra su resolución se podrá recurrir en alzada al 
Instituto, y su acuerdo será definitivo. 

(Continuard). 

HERMANDAD DE SUFRAGIOS MUTUOS ESPIRITUALES DEL CLERO 

Han ingresado en la Hermandad de Sufragios mutuos, 
D. Fabián Bacinas, Cura párroco de Gajates, y D. Felicia-
no Bermejo, Cura párroco de Cantalpino. 

C R Ó N I C A 

La fiesti de las Teresianas 

Solemnísimo ha sido el triduo de obsequios y cultos con 
que las Teresianas salmantinas han celebrado la Transver-
beración de su excelsa Madre y Patrona Santa Teresa de 
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Jesús, en la iglesia conventual de religiosos Carmelitas, 
en que está establecida la floreciente Asociación. Los ser-
mones han estado á cargo del R. P. Fr. Gabriel de Jesús y 
del M. I. Sr. Dr. I). Tomás Redondo, Canónigo de la Santa 
Basílica Catedral. 

* * * 

Peregrinaciones á Alba 

Por el M. I. Sr. Vicaiño capitular se han dado los avi-
sos oportunos y se ha estimulado el celo de los señores 
Arciprestes de Alba y Arapiles para que dispongan lo ne-
cesario á fin de que los pueblos de sus Arciprestazgos va-
yan en el presente año en peregrinación al sepulcro de 
Santa Teresa, por corresponderles el turno conforme está 
prescrito en el Sínodo diocesano. 

Ante el sepulcro de su Prelado 

Edificantísimo ha resultado el acto de acudir procesio-
nalmente el clero diocesano, al terminar los santos ejerci-
cios espirituales, á ofrecer vivo recuerdo de plegarias y de 
cariño eterno al que fué su Padre y Pastor amadísimo. 

Presidió la ceremonia elM. I. Sr. Vicario capitular. En 
las puertas de la Catedral esperaba al Clero una comisión 
del Cabildo, y delante de la tumba que guarda los restos 
del Rmo. P. Cámara, de santa memoria, en la capilla de 
Santa Teresa, cantóse solemne responso. 
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REAL ACADEMIA 
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 
P R O S B i M A P A B A BL GONCÜESO OEDXN^AEIO DE 1 9 0 5 

tJÜK A B E S ESTA B E A L A C A D E M I A EN C U M P L I M I E N T O DE 3U3 ESTATUTOS 

TEMA 

Obstáculos qu<i si>. oponen en. España al desarrollo 
de las iniciativas indimduales y sociales. 

En este concurso se observarán las reglas siguientes: 
I."" El autor de la Memoria que resulte premiada ob-

tendrá una medalla de plata, 2.500 pesetas en metálico, un 
diploma y doscientos ejemplares de la edición académica, 
que será propiedad de la Corporación. 

Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en 
varias Memorias para obtener el premio, podrá distribuir 
el valor del mismo en porciones iguales ó desiguales; en-
tregando también á los autores la medalla, diploma y dos-
cientos ejemplares impresos de su trabajo. 

La Corporación concederá el título de Académico 
correspondiente al autor en cuya obra hallare mérito ex-
traordinario. 

3.'' Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las 
obras que considere dignas; el cual consistirá en un diplo-
ma, la impresión de la Memoria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

Se resel'va el derecho de imprimir los trabajos á que 
adjudique premio ó accésit, aunque sus autores no se pre-
senten ó los renuncien. 
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i.^ Las obras han de ser inéditas y presentarse escri-
tas en español, con letra clara y señaladas con iin lema y 
el tema: se dirigirán al Secretario de la Academia, de-
biendo quedar en su poder antes de las doce del día 30 de 
Septiembre del año de 1905; su extensión no podrá exce-
der de la equivalente á un libro de 503 páginas, impresas 
en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerra-
do, señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que 
dentro contenga su firma y la expresión de su residencia. 

Los autores de las Memorias recompensadas con 
premio ó accésit conservarán la propiedad literaria de 
ellas. 

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las que 
se presenten al concurso. 

6." Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión 
ordinaria el pliego cerrado correspondiente á la Memoria 
en cuyo favor recaiga la declaración: los demás se inutili-
zarán en junta pública. igual acto tendrá lugar la so-
lemne adjudicación de aquellas distinciones. 

7.'' A los autores que no llenen las condiciones expre-
sadas, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pon-
gan otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anónimo. 

S.'' Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso. 

Madrid, 31 de Mayo de 1904. 
Por acuerdo de la Academia 

EDUARDO SANZ Y EÁCARXÍN 
A c a d é m i c o - S e c r e t a r i o 

La Academia se halla establecida en la Casa de los Lujaues, plaza de 
la Villa, núm. 2, principal. 
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P E O G R A M A DEL S É P T I M O DE 1.03 C 0 S C 0 B S 0 3 O B n i N A B I O S Q D E , CO>í Et . O B J E -

TO DR HON-R.VR LA M E M O R I A DKI, KXCMO. SKSOR nON FRAÍTCISCO D E B O R J A 

Q U E I P O DE 1,1.ASO Y GAYÜSO, COKDE DK TORBKO, FIIN'DÓ POR 3Ü8CRICIÓN 

P Ú B L I C A Kl, CIRCULO L I B E R A L C O S S E P V A D O R , CONFIANDO Á K9TA R B A L 

A C A D E M I A E L EN'CARGO DE J D Z Q A R , Y P R E M I A R , E S 9Ü CASO, 1.08 T R A -

BAJOS QUE SE P R E S E N T E S , 

Los de este certamen, correspondiente al bienio de 
1904 á 1906, versarán sobre el 

TEMA 

Examm criticó dn los impmsti)s inUrinres sobre el consumo 
en las principales naciones de Europa ij América.—Refor-
mas aplicables d España que se deducen de este estudio. 

El concurso se suj.Jtará á las reglas siguientes: 
1." El autor de la Memoria que resulte premiada ob-

tendrá 4.000 pesetas en efectivo, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que de ella se imprimen, con cargo 
á los intereses de una inscripción intrasEerible de la Deu-
da pública interior al 4 por 100, representativa del capi-
tal de ochenta y siete mil quinientas pesetas nominales, 
con que dicho Círculo ha instituido la fundación consa-
grada á otorgar bienulmente una recompensa, que lleva 
el nombre de Premio del Conde de Toreno. 

2.® Las monografías que se presenten, no podrán exce-
der de la extensión equivalente á un libro de 300 páginas, 
impresas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas. 

3." El autor del trabajo premiado conservará su pro-
piedad literaria; reservándose la Academia, como admi-
nistradora, el derecho de acordar, respecto á la impre-
sión de una edición especial, lo que estimare conveniente. 
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Podrá asimismo imprimir la Memoria á que adjudique 
premio, aunque su autor no se presente ó lo renuncie. 

No se devolverá el ejemplar de las Memorias presenta-
das á concurso, aunque no obtuvieren premio. 

Las obras han de ser inéditas y presentarse escri-
tas en español, señaladas con un lema y el tema, y se di-
rigirán al Secretario de la Academia, debiendo quedar en 
su poder antes de las doce del día 30 de Septiembre de 
1906, acompañadas de un pliego cerrado, rotulado con 
el mismo lema de la Memoria, que contenga la firma del 
autor y las señas de su residencia. 

5.'' La Academia publicará el 31 de Enero de 1907 el 
resultado de este concurso, y señalará oportunamente el 
día y la forma en que tendrán lugar, en su caso, la solem-
ne adjudicación del premio y la inutilización de los plie-
gos respectivos á las Memorias no premiadas. 

6 / No se otorgai'á premio á los autores que no llenen 
las condiciones expresadas ó quebranten el anónimo. 

7." Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirar á ninguno de los premios. 

Madrid, 21 de Junio de 1904. 
P0r acuerdo de la Academia 

EDUARDO SANZ Y ESCARTÍN 
A c a d é m i c o - S e c r e t a r i o . 

P B O S B A M A D E L OCTAVO CONCURSO E S P E C I A L QUB ABBE B8TA CORPOKACION 

P A R A P R E M I A R M O N O G R A F Í A S D E S C R I P T I V A S DE D E R E C H O O O N S Ü E T O D I -

N A R I O Y ECONOMIA P O P U L A R . 

La Academia, por las razones y con el propósito que 
dió á conocer en el programa del primero de estos certá-
menes (1), ha resuelto convocar el octavo, correspondien-

(1) Publ icado en la Gacela de Hadrid del 16 d e Mayo d e 1897. 
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te al año de 1905, destinando la suma de 2.600 pesetas para 
premiar Monografías soi re prácticas ó costumbres de Dere-
cho y de Economía, sean ó no contractuales, usadas en el 
territorio de la Península é islas adyacentes, ó en alguna 
de sus provincias, localidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado á uno solo de los tra-
bajos presentados al concurso, ó dividirse en dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo conceptúe justo la 
Academia. 

El plazo para su presentación expirará el 30 de Sep-
tiembre de 1905. 

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de in-
vestigación original, debiendo atenderse en ellas á fijar 
los caracteres y la fisonomía de cada una de las costum-
bres coleccionadas, más bien que á la crítica de sus resul-
tados. Podrán limitarse á una sola costumbre, observancia 
ó institución usual en una ó en diversas regiones, con sus 
respectivas variantes, si las hay, ó extenderse á un grupo 
mayor ó menor de costumbres vigentes en una localidad 
ó en un distrito ó comarca determinada. Cada costumbre 
colegida ha de describirse del modo más circunstanciado 
que sea posible, sin omitir detalle; y no aisladamente, sino 
en su medio, como miembro de un organismo, relacionán-
dola con todas las manifestaciones de la vida de que sea 
una expresión ó una resultante, ó con las necesidades que 
hayan determinado su formación ó su nacimiento; y ade-
más, si fuere posible, señalando las variantes de comarca 
á comarca ó de pueblo á pueblo, y la causa á que sean de-
bidas; apuntando las leyes, fueros, ordenanzas ó constitu-
ciones desusadas por ellas, ó al revés, do que sean una su-
pervivencia ó á que sirvan de aplicación ó de complemen-
to; é inquiriendo, caso de ser antiguas, los cambios que 
hayan experimentado modernamente y la razón ó motivo 
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de tales cambios, ó las mudanzas en él estado social que 
las hayan provocado; sin olvidar el concepto en que las 
tengan ó el juicio que merezcan á los mismos que las prac-
tican y á los lugares confinantes que las observan desde 
fuera y pueden apreciar comparativamente sus resultados. 

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que 
hayan desaparecido modernamente, determinando en tal 
caso los motivos de la desaparición y las consecuencias 
que ésta haya producido. 

En el concepto del tema entran todo género de cos-
tumbres de derecho, así público como privado, y todas 
las manifestaciones del trabajo y de la producción, agri-
cultura, ganadería, comercio, industrias extractivas y ma-
nufacturas, pesca, minería y demás: «derecho de las per-
sonas, del matrimonio, de la sucesión, de bienes, de obli-
gaciones y contratos; desposorios, petitorio,reconocimien-
to, colectas entre los parientes y amigos, ajuste, donas y 
demás concerniente á las relaciones que preceden al ca-
samiento, heredamiento universal (hereu, petrucio, pubi-
lla, etc.); sociedad conyugal, comunidad familiar, lugar 
de la mujer en la familia, derechos de la viuda, autoridad 
de los ancianos; peculios, cabaleros, tiones, sistemas de 
dotes (renta en saco, al haber y poder de la casa, etc.); 
constitución de un caudal para tos desposados por los pa-
rientes y amigos; indivisión de patrimonios; adopción, 
orfandad, consejo de parientes, etc.;—arrendamientos de 
servicios; aparcerías agrícolas y pecuarias, comuñas, con-
lloc ó pupilaje de ganados, etc.; arriendo del suelo sin el 
vuelo; pago del precio del arriendo en trabajo de senara 
para el propietario; plantaciones á medias, rabassas mam-
posterías; abono de mejoras; servidumbre y dominio di-
vidido; perpetuidad de los arrendamientos ó transfor-
mación de éstos en cuasi enfiteusis por la costumbre;— 
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rompi«lientos privados en los baldíos (emprius y artigas 
privadas, etcétera), formas de explotación de las pesque-
ras comunes y de las tierras de común aprovechamiento, 
repartos periódicos de tierras para labor y de monte para 
pastos; senaras concejiles ó campos de concejo labrados 
vecinalmente para la hacienda de la municipalidad ó pa-
ra mejoras públicas; cultivos cooperativos por el vecin-
dario (rozadas, bouzas ó artigas comunales); vitas ó qui-
ñones en usuEructo vitalicio; plantíos privados en suelo 
concejil; compascuo ó derrota de mieses; acomodo de ga-
nados en pastos concejiles y rastrojeras privadas; prados 
de concejo, su importancia y formas de su distribución, et-
cétera;—colmenares trashumantes; ejercicio mancomuna-
do de la ganadería, hatos ó rebaños en común, veceras, pas 
tores y sementales de concejo, corrales de concejo, seles, 
etcétera;—cooperación: andechas, lorras, esfoyazas, sera 
nos ó hilandares, hermandades, asociaciones para el culti-
vo de tierras en días festivos, campos de fábrica, piaras y 
cultivos de cofradías y destino de sus productos; banque-
tes comunes de cofradía ó de concejo; socorro mútuo y 
cualesquiera otras instituciones de previsión y de crédito, 
seguros locales sobre la vida del ganado, asociaciones de 
policía rural (como las Cortes de pastores de Castellón), 
etcétera; -recolección en común y reparto de leña, bellota, 
esparto, corcho, árgoma, etc . ; -part icipación en los be-
neficios, así en fábricas y talleres como en la pesca marí-
tima y en los campos; «ahorro» de ios pastores, pegujar 
de los gañanes, etc.;—artes é industrias asociadas á la la-
branza (labradores y pescadores, labradores y alfareros, 
labradores y tejedores, labradores y gaiteros), etc.; - s u -
pi'esión, atenuación ó regularización de la competencia 
industrial, turno de productos para la venta, tiendas re-
guladoras;—lecherías cooperativas;—alumbramiento de 
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aguas para riego y régimen comunal de las mismas, rega-
dores públicos, sistema de tandeo, mercado de agua para 
riego, etc.;—comunidades agrarias ó rurales, constitución 
y gobierno del municipio y de las parroquias ó concejos, 
prácticas de democracia directa y de referendum, forma-
ción y revisión de ordenanzas y libros de pueblo; benefi-
cencia, campos de viudas, enfermos y huérfanos, turno de 
pobres, andechas benéficas, quiñones de tierra repartidos 
anualmente á braceros menesterosos; cultivo obligatorio 
de huerta, plantación obligatoria de árboles; —artefa'ctos 
y establecimientos concejiles; molinos, herrerías, tejerías, 
batanes, tabernas y carnecerías de concejo; creación y ex-
plotación de cazaderos por los Ayuntamientos;—jurados 
y tribunales populares de aguas, de pesca, de policía ru-
ra l ó urbana y su procedimiento; el concejo en funciones 
de tribunal; penalidad, multas en vino para los regidores 
ó para el vecindario, etc.; catastros ó repartimientos extra 
legales de tributos, transmisiones y titulación popular de 
la propiedad inmueble; facerías, alera foral y comunida-
des de pastos, etc., etc. 

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea 
posible, documentar s u s descripciones de costumbres, 
agregándoles copias de contratos, sean públicos ó priva-
dos, y de ordenanzas ó reglamentos, cuando la práctica 
los lleve consigo. En todo caso expresarán las fuentes de 
información de que se hayan valido (nombres, profe-
sión y domicilio de los informantes, etc.), y darán razón 
del procedimiento seguido en el estudio de cada costum-
bre, á fin de asegurar de algún modo la autenticidad de 
las referencias.—Se verá con agrado que añadan un cro-
quis sencillo de la comarca objeto de cada Memoria, en el 
cual aparezcan distinguidas con tinta ó lápiz de color las 
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localidades á quienes las costumbres compiladas se atri-
buyan. 

Se observarán asimismo las reglas siguientes: 
1.® El autor ó autores de las Memorias que resulten 

premiadas obtendrán, además de la recompensa metálica 
expresada, una medalla de plata, un diploma y doscien-
tos ejemplares de la edición académica, que será propie-
dad de la Corporación. 

Esta concederá el título de Académico correspondiente 
al autor en cuya obra hallare mérito extraordinario. 

2.® Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las 
obras que considere dignas; el cual consistirá en un di -
ploma, la impresión de la Memoria y la entrega de dos-
cientos ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir los trabajos á que 
adjudique premio ó accésit, aunque sus autores no se pre-
senten ó los renuncien. 

3." Las obras ó Memorias han de ser inéditas y pre-
sentarse escritas en español, con letra clara, señaladas con 
un lema: se dirigirán al Secretario de la Academia, de-
biendo quedar en su poder antes de las doce del día en que 
expira el plazo de admisión: su extensión no podrá exce-
der de la equivalente á un libro de 500 páginas, impresas 
en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 
en el texto y del 8.en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que den-
tro contenga su firma y la expresión de su residencia. 

4." Los autores de las Memorias recompensadas con 
premio ó accésit, conservarán la propiedad literaria de 
ellas. 

No se delvolverá en ningún caso el ejemplar de las que 
se presenten al concurso. 
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5." Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión 
ordinaria el pli 3go ó pliegos cerrados correspondientes á 
las Memorias en cuyo f'ivor recaiga la declaración: los de-
más se inutilizarán en Junta pública. En igual acto tendrá 
lugar la solemne adjudicación de aquellas distinciones. 

6." A los autores que no llenen las condiciones expre-
sadas, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pon-
gan otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anónimo. 

7." Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden tomar parte en el concurso. 

Madrid, 31 de Mayo de 1904. 
Por acuerdo de la Academia, 

EDUARDO SAXZ Y ESC.ARTÍN 
A c a d é m i c o - S e c r e t a r i o . 

B I B L I O G R A F Í A 

GR.VM.ÍTIC.\ ET.E.MESJTVÍ, DB CANT> «RKTTORTVSO. p o r el fí. C. Cartaud, 
t r aduc ida p o r el R P. Ajiistin Mas, Pi-eshitero, del O r a t o r i o d e San F e -
lipe Ner i d e Barcelona. 

Ea forma clara y sencilla enseña el modo de cantar las 
Melodías gregorianas según los PP. Benedictinos de So-
lesmes. Para facilitar el conocimiento del canto gregoria-
no tiene transcritos los ejemplos de que se sirve, en nota-
ción mus cal moderna. 

Recomendamos esta obra al Rdo. Clero para mejor 
cumplimiento del Mbtuproprio de Su Santidad. 

Forma un elegante volumen en 8.°, en rústica, y se 
vende en las principales librerías y almacenes de música 
al precio de tres pesetas. 

SALAMANCA.—Imp. de Calatrava, á cargo de L. Rodríguez, 
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